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DIVORCIO-CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que est ime 

pert inente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de julio de 2020.   

 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA   

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

  

Se advierte a la parte demandante que para proseguir el curso del presente 

proceso de Divorcio-Cesación de Efectos civiles de Matrimonio Religioso 

instaurada por FREDDY PICON TARAZONA contra ALEXANDRA PAOLA CELIS BENITES, 

es necesario realizar la notificación a la parte demandada, según lo ordenado 

en auto de fecha 12 de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto 806 

de 2020. 

 

El art ículo 2º del citado Decreto, por medio del cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de just icia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso que:  

  

"Se deberán ut ilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gest ión y trámite de los procesos judiciales y 
asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la just icia, 
como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 
de este servicio público.   
  

Se ut ilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
audiencias y diligencias y se permit irá a los sujetos procesales actuar 
en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias”.  

  

En aplicación a lo anterior y a fin de agilizar el t rámite del presente proceso, 
es necesario realizar la notificación personal de conformidad con el art . 8 

del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 



también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

f ísico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio”, razón por la cual SE REQUIERE para el efecto al 

demandante FREDDY PICON TARAZONA, asist ido por la profesional del 

derecho Dra. JOHANNA SANCHEZ HERNANDEZ; not ificación que enviará a 
la dirección de correo electrónico enunciada en el acápite de 

notificaciones del libelo introductorio.  

 

Finalmente, en aplicación a lo dispuesto por el Art ículo 317 del C.G.P., este 

Juzgado dispone: 
 

REQUERIR a la parte demandante, para que realice la correspondiente 

notificación a la parte demandada ordenada en el numeral segundo del 
auto de fecha 12 de marzo de 2020, a la dirección de correo electrónico 

indicada en el libelo de la demanda, y allegue al expediente las 

respectivas constancias, dentro del término de los t reinta (30) días siguientes 
a la notificación del presente auto por estados, so pena de aplicarse el 

desist imiento tácito según la norma antes citada.  
 

Permanezca en secretaria el expediente por el citado lapso.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 
 
 

  
RD 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La  anterior providencia  se notifica  a  las partes  por 

anotación en ESTADO N° 054 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 22 DE JULIO DE 2020. 

 
 

 


